
 
 

 
 

 
SECRETARIA DE COMERCIO 

 
Y 

FOMENTO INDUSTRIAL 
 
 

NORMA MEXICANA 
 
 

NMX-AA-61-1985 
 
 

PROTECCION AL AMBIENTE - CONTAMINACION DEL SUELO 
-  RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES - DETERMINACION DE 

LA  GENERACION 
 
 

ENVIRONMENTAL PROTECTION SOIL CONTAMINATION-
MUNICIPAL  SOLID RESIDUES-DETERMINATION OF GENERATION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCION GENERAL DE NORMAS 



NMX-AA-61-1985 
 

 

 PREFACIO 
 
 
En la elaboración de esta norma participaron los siguientes organismos: 
 
 
- SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
 Dirección de General de Prevención y Control de la 
 Contaminación Ambiental. 
 
- DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Dirección General de 
 Estudios Prospectivos. Comisión de Ecología. 
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PROTECCION AL AMBIENTE - CONTAMINACION DEL SUELO -  RESIDUOS 
SOLIDOS MUNICIPALES - DETERMINACION DE LA  GENERACION 

 
ENVIRONMENTAL PROTECTION SOIL CONTAMINATION-MUNICIPAL  

SOLID RESIDUES-DETERMINATION OF GENERATION 
 
 
1  OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN. 
 
Esta Norma Oficial Mexicana especifica un método para determinar la generación de 
residuos sólidos municipales a partir de un muestreo estadístico aleatorio. Para efectos 
de aplicación de esta norma los residuos sólidos municipales se subdividen en 
domésticos (que son los generados en casas habitación) y en no domésticos (generados 
fuera de las casas habitación). 
 
 
2  REFERENCIAS. 
 
Esta norma se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 
  
NOM-AA-91 Protección al ambiente-Contaminación del suelo-Residuos 

sólidos-Terminología. 
 
NOM-AA-15 Protección al ambiente-Contaminación del suelo-Residuos sólidos 

municipales-Muestreo- Método de cuarteo. 
 
 
3  DEFINICIONES. 
 
Para los efectos de esta Norma, las definiciones son las establecidas en la Norma Oficial 
Oficial Mexicana NOM-AA-91 además de: 
 
 FUENTE. Es cualquier establecimiento generador de residuos sólidos incluido dentro 
de los giros municipales por muestrear. 
 
 
4  APARATOS Y EQUIPO. 
 
- Báscula con capacidad mínima de 100 kg y precisión de 10 g o similar. 
 
- Báscula con capacidad mínima de 10 kg y precisión de 1 g o similar. 
 
- Tablas de inventario, tamaño carta u oficio. 
 
- Marcadores de tinta permanente, preferentemente color negro. 
 
- Bolsas de polietileno de 0.70 m x 0.50 m y calibre mínimo del No. 200. 
 
- Ligas de hule de 1.5 mm de ancho. 
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- Guantes de carnaza. 
 
- Brochas de 0.025 m de ancho. 
 
- Pintura de esmalte color amarillo. 
 
- Papelería y varios (cédula de encuesta, lápices, gomas y otros)  
 
- Tablas de números aleatorios y de las siguientes distribuciones: 
  
Normal, "t" de Student, "F" de Fisher; así como la empleada para el rechazo de 
observaciones, si se aplica para tal efecto, el criterio de Dixon, (ver Apéndice). 
 
 NOTA: Lo antes citado está en función del número de personas a participar en el 
muestreo, así como en la cantidad de estratos socioeconómicos por muestrear y de 
tamaño de las premuestras. 
 
5  GENERACION PER-CAPITA DE RESIDUOS SOLIDOS DOMESTICOS. 
 
5.1  Procedimiento de campo. 
 
 
Este parámetro de obtiene con base en la generación promedio de residuos sólidos por 
habitante, medido en kg/hab-día, a partir de la información obtenida de un muestreo 
estadístico aleatorio en campo, con duración de ocho días para cada uno de los estratos 
socioeconómicos de la población. 
 
5.1.1  Selección de riesgo " ∝ " 
 
El riesgo con que se realiza el muestreo se elige con base en los siguientes factores: 
 
- Conocimiento de la localidad. 
- Calidad técnica del personal participante. 
- Facilidad para realizar el muestreo. 
- Características de la localidad a muestrear. 
- Exactitud de la báscula por emplear. 
 
5.1.2  Tamaño de la premuestra "n" 
 
A partir del riesgo seleccionado ( ∝ ) se adopta un tamaño de premuestra por estrato, 
con base en la siguiente tabla: 
 
 
   Riesgo    Tamaño de la premuestra 
 
( ∝ )           ( n ) 
0.05           115 
0.10           80 
0.20           50 
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5.1.3  Determinar y ubicar el universo de trabajo ( de 300 a 500 casas) en un plano 
actualizado de la localidad en la zona o colonia correspondiente al estrato 
socioeconómico por muestrear. 
 
5.1.4  Contar y numerar en orden progresivo, los elementos del universo de trabajo, 
para conocer su tamaño. 
 
5.1.5  Con base en el tamaño de la premuestra y del universo de trabajo, seleccionar 
aleatoriamente, los elementos de dicho universo que forman parte de la premuestra. Para 
realizar lo anterior, emplear la tabla No, 1 de números aleatorios (ver Apéndice). 
 
5.1.6  Identificar físicamente los elementos de la premuestra en el universo de trabajo, 
anotando con pintura amarilla el número aleatorio correspondiente al elemento, en algún 
lugar visible de la calle donde encuentra la casa habitación o elemento por muestrear. 
 
5.1.7  Recorrer el universo de trabajo, visitando a los habitantes de las casas 
seleccionadas para la premuestra, con el fin de explicarles la razón del muestreo por 
realizar, así como para captar la información general que se indica en la cédula de 
encuesta de campo ( ver Apéndice). Entregando una bolsa de polietileno. 
 
5.1.8  Visitar nuevamente las casas-habitación seleccionadas del universo de trabajo el 
primer día del período en que se realiza el muestreo, lo más temprano posible, para 
recoger las bolsas conteniendo los residuos sólidos generados antes de este día. Esto 
sirve únicamente como una "operación de limpieza", para asegurar que el residuo 
generado después de ella, corresponda a un día. 
 
Simultáneamente con la "operación de limpieza", se entrega una nueva bolsa para que 
se almacenen los residuos generados las siguientes 24 horas; por último, las bolsas ya 
recogidas conteniendo los residuos se transfieren al equipo de recolección municipal o 
se llevan al sitio de disposición final. 
 
5.1.9  Apartir del segundo, hasta el séptimo día del período de muestreo, se recogen las 
bolsas conteniendo los residuos generados el día anterior y a su vez se entrega una 
nueva bolsa para almacenar los residuos por generar las siguientes 24 horas. 
 
A la bolsa conteniendo los residuos generados, se le anota el número aleatorio 
correspondiente, con el fin de identificar los elementos de la premuestra. 
 
El octavo día únicamente se recogen las bolsas con los residuos generados el día 
anterior. 
 
5.1.10  Diariamente después de recoger los residuos sólidos generados el día anterior, se 
procede a pesar cada elemento anotando su valor en la cédula de encuesta, en el renglón 
correspondiente al día en que fue generado. 
 
5.1.11  Para obtener el valor de la generación per-capita de residuos sólidos en kg/hab-
día correspondiente a la fecha en que fueron generados; se divide el peso de los residuos 
sólidos entre el número de habitantes de la casa habitación. 
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5.2  Evaluación de resultados. 
 
La evaluación que se presenta, se considera la más adecuada para los fines que se 
persiguen con este tipo de estudios. 
 
5.2.1  De los siete datos obtenidos de cada casa habitación, durante el período de 
muestreo; calcular el promedio de generación de residuos "per-cápita". De acuerdo con 
lo anterior, se obtiene una serie de "n" valores promedio, uno por cada casa habitación 
incluida en la premuestra. 
 
5.2.2  Ordenar la Información obtenida del punto anterior, como a continuación se 
ilustra: 
 
X1 ≤ X2 ≤ X3 ≤....≤ Xi ≤....≤ Xn-1 ≤ Xn 
 
Donde: 
 
X1=  Promedio por casa-habitación, de los 7 valores diarios de la generación de 
residuos per-cápita, obtenidos durante el período de muestreo. 
 
5.2.3  Realizar el análisis de rechazo de observaciones sospechosas, empleando 
cualquier método o procedimiento que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
considere confiable. En caso de aplicar el criterio de Dixon, se debe realizar lo 
siguiente: 
 
Calcular el valor del estadístico (r), para las siguientes situaciones: 

 
donde: 
 
n =  Número de observaciones o elemento mayor. 
 
l =  El elemento menor. 
 
i =  n - (j-1). 
 
j =  Elemento del muestreo que define el límite inferior del  intervalo de sospecha en 

la cola superior de los datos  ya ordenados. 
 
Calcular el valor del estadístico permisible (r1-∝/2) correspondiente al percentil 
definido por el nivel de confianza establecido y el número de observaciones 
correspondientes al caso que se trate. Para lograr lo anterior se usa la Tabla No. 2 (ver 
Apéndice). 
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Comparar el valor del estadístico (r) con el estadístico permisible (r1-∝/2) con el fin de 
rechazar o aceptar la observación sospechosa de acuerdo con el siguiente criterio: 
Si r> r1- ∝/2 
 
Se rechaza la observación sospechosa. 
 
Si r< r1-∝/2 
 
Se acepta la observación sospechosa. 
 
5.2.4  Una vez rechazadas o aceptadas las observaciones sospechosas, realizar un 
análisis estadístico de los "n" valores promedio resultantes para obtener la media de la 
generación per-cápita diaria de los valores promedio por casa habitación y la desviación 
estandard de ellos como conjunto de valores, con respecto a la media. 
 
5.2.5  Verificar el tamaño de la premuestra, calculando el tamaño real de la muestra, 
con base en la desviación estandard de la premuestra, y empleando la distribución "t" de 
Student (Ver Apéndice). 
 
La determinación del tamaño real de la muestra, se realiza con la siguiente expresión: 
 

t s 
n1 = ()² 

E 
 
Donde: 
 
n1 =  Tamaño real de la muestra. 
 
E =  Error muestral en Kg/hab-día, recomendándose emplear un  valor comprendido 

en el siguiente intervalo: 
 
0.4 kg hab-día ≤ E ≤ 0.07 kg/hab-día 
 
s =  Desviación estandard de la premuesta. 
 
t =  Percentil de la distribución "t" de Student,  correspondiente al nivel de confianza 

definido por el  riesgo empleado en el muestreo. 
 
Sabiendo que (n) es el valor de la premuestra, se puede encontrar las siguientes 
situaciones: si n1> n, entonces n2 = n1 - n; por lo tanto n2> 0. 
 
El tamaño de la muestra (n1) resulta ser mayor que el tamaño de la premuestra (n); por 
lo que se debe obtener en campo las (n)2 observaciones faltantes de la misma zona de 
estudio de donde se obtuvieron las (n1) observaciones de la premuestra, para cumplir 
con la confiabilidad deseada para el muestreo. 
 
Para este caso se debe realizar un nuevo análisis estadístico, que tome en cuenta tanto a 
los (n1) elementos de la premuestra, como a los (n2) elementos faltantes para la muestra. 
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Si n = n1, entonces n2 = 0. 
 
El tamaño de la muestra (n1) es igual al tamaño de la premuestra (n), por lo cual no se 
requieren más elementos (n2) para considerar válido el muestreo. Por ello se acepta el 
análisis estadístico realizado en el punto anterior. 
 
Si n1 <n, entonces n2 <0. 
 
En este caso, el tamaño de la premuestra resulta mayor al de la muestra, tomándose 
dicho valor como el tamaño real de la muestra, por lo que no deben eliminarse los 
elementos sobrantes de la premuestra, ya que pueden ampliar en un momento dado el 
nivel de confianza del muestreo. De acuerdo con lo anterior, los estadísticos obtenidos 
para la premuestra, se consideran válidos también para la muestra, por lo que no hay 
necesidad de realizar un nuevo análisis estadístico. 
 
5.2.6  Realizar un análisis de confiabilidad, con el fin de poder aceptar o rechazar los 
estadísticos de la muestra como los parámetros del universo de trabajo, para el nivel de 
confianza establecido. Esta fase del procedimiento estadístico consiste en realizar una 
prueba de hipótesis en dos colas, o bien ya sea en la cola izquierda o en la cola derecha 
de la distribución empleada para este análisis con el fin de definir la media muestral ( 
x) es igual o diferente de la media población (µ). Puede emplearse para este análisis, la 
tabla No. 
 
 4 (Ver Apéndice) correspondiente a la distribución normal. 
 
Esta fase, consiste en el establecimiento de la hipótesis nula Ho y de la hipótesis 
alternativa H1. 
 
La hipótesis nula a comprobar o rechazar, es que la media muestral, no difiera de la 
media poblacional. 
 
 H0: x =µ 
 
La hipótesis alternativa es lo contrario de la hipótesis nula, es decir: 
 
H1:x =µ 
 
En caso de aceptarse la hipótesis nula, se concluye que los estadísticos de la muestra, 
pueden ser tomados como los parámetros del universo de trabajo. 
 
Si la hipótesis alternativa se acepta, los estadísticos de la muestra no deben ser tomados 
como los parámetros del universo de trabajo; por lo que es necesario realizar un nuevo 
muestreo y desechar el analizado. 
 
5.2.7  Prueba de la razón de varianza (F) 
 
Esta prueba se emplea para aceptar o rechazar la siguiente hipótesis: 
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"La media poblacional estimada para un determinado estrato socioeconómico, es igual a 
las medias poblacionales estimadas de los demás estratos  socioeconómicos en que se 
subdividió la población muestreada." 
 
Lo anterior es con el fin de poder concluir, que en un momento dado se puede emplear 
un valor promedio de la generación de residuo per-cápita diario, para todos los estratos 
socioeconómicos de la población muestreada: sólo en los casos en que la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología lo considere pertinente, se realizará la prueba de la razón 
de varianza (F), por lo tanto para un análisis de la información de tipo corriente, no se 
requiere realizar esta prueba. 
 
La razón (F); se expresa entre dos varianzas poblacionales estimadas 
independientemente, como sigue: 
 

(S1)² 
F= 

(S2)² 
 
Donde el subíndice, indica el número de la muestra y cada (s)², representa la estimación 
de la varianza poblacional basada en la muestra. 
 
Cuando las dos varianzas poblacionales estimadas sean iguales, la razón (F) debe ser la 
unidad. 
 
Si (F) no es igual, la diferencia puede ser atribuida al azar (no es significativa), o puede 
no ser atribuida al azar (es significativa ya sea demasiado grande o demasiado pequeña). 
Para tomar tales decisiones, debemos confiar en la distribución del estadístico (F). 
 
De acuerdo con lo anterior, la hipótesis para realizar esta prueba, es que las medias 
poblacionales normalmente distribuidas, de los estratos socioeconómicos sean iguales. 
 
Cuando combinamos las poblaciones de cada estrato en una única población grande, se 
espera que la media y la varianza de la población grande (µ,r²), sean iguales a las de las 
poblaciones originales de los estratos: 
 
µ = µ1 = µ2 = µ3 : r² = r²1 = r²2 = r²3 
 
Debe entenderse como "población grande", a la compuesta por el poblaciones de los 
estratos socioeconómicos muestreados. 
 
La población No. 1, es el universo de trabajo compuesto por el estrato socioeconómico 
bajo; mientras que la población No.2, corresponde al universo de trabajo definido por el 
estrato socioeconómico medio, y así sucesivamente con los demás estratos. 
 
El procedimiento seguido para realizar esta prueba, se describe a continuación: 
 
Calcular la varianza entre clases (o entre muestras) con la siguiente expresión: 
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Donde: 
 
m =  Número de muestras. 
 
i =  Número de la muestra. 
 
ni =  Tamaño de muestra extraída de la población "i". 
 - 
xi =  Media de los elementos de la muestra "i". 
 
x =  Media de todos los elementos de la muestra grande. 
 
xi - x = Desviación entre la media de la muestra "i" y la media de la muestra grande. 
 
(x1 - x)² = Cuadrado de la desviación (variación). Calcular la varianza intra clases 
     (o dentro de las muestras individuales) con la siguiente expresión: 
 

 
  Donde: 
 
i =  Número de la muestra. 
 
j =  Número del elemento. 
 
xj =  Elementos en la muestra i. 
 
r =  Número de elementos de la muestra grande. s 
 
 

 
Para realizar esta prueba, se emplea la tabla No. 5 (Ver Apéndice) la cual corresponde a 
la distribución "F" de Fisher. 
 
Sólo en el caso que la diferencia se deba al azar, se trabaja con una generación per-
cápita promedio, para todos los estratos socioeconómicos analizados. 
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6  GENERACION DE RESIDUOS SOLIDOS NO DOMESTICOS. 
 
6.1  Procedimiento. 
 
El valor de esta generación se puede obtener, adecuando el procedimiento descrito en el 
inciso 5.1 siempre y cuando se pueda determinar confiablemente el tamaño de la 
premuestra con base en la siguiente expresión: 
 

Z r 
n= ( )² 

E 
 

Donde: 
 
n=  Tamaño de la premuestra, (número de fuentes por muestra). 
 
E=  Error muestral, en kg/fuente-día. 
 
r=  Desviación estandard poblacional, en kg/fuente-día. 
 
Z =  Percentil de la distribución normal, correspondiente al nivel de confianza 

definido por el riesgo empleado en el muestreo. 
 
Para aplicar la expresión anterior, se debe definir primero los giros municipales excepto 
el doméstico, que se pretende muestrear en la localidad. 
 
6.1.2  De no poder determinar la generación de estos residuos conforme a lo descrito 
en el punto 6.1; obtenerla a partir de un balance de materia, del proceso o giro que se 
trate. Para tal situación se debe conocer los siguiente: 
 
- Las fronteras del sistema. 
 
- Las actividades que cruzan u ocurren dentro de sus fronteras. 
 
- La generación de residuos sólidos asociada con estas actividades. 
 
Estos residuos se relacionan con el número de clientes, monto de ventas. 
área de establecimiento o giro municipal. 
 
Sólo en el caso de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, lo considere 
conveniente, se le dará a la información, un tratamiento diferente a lo expuesto; en tal 
caso, la misma Secretaría, establecerá el procedimiento más adecuado. 
 
 
7  APENDICE. 
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CEDULA DE ENCUESTA DE CAMPO PARA EL MUESTREO DE 
GENERACION DE RESIDUOS SOLIDOS 

 
No. DE MUESTRA -------------- No. ALEATORIO ---------------- POBLACION ---- 
MUNICIPIO O DELEGACION ---- ENTIDAD FED. ---- CALLE ------------- NUM ----
------------ C.P. -------------- COLONIA ------------- NIVEL SOCIOECONOMICO -------
----------HABITANTE POR CASA –  FREC.DEREC. -- TIPO DE RECIPIENTE ---- 
QUE HACE CON LOS RESIDUOS SOLIDOS SI NO  PASA EL CAMION?----- SU 
OPINION SOBRE EL SERVICIO DE RECOLECCION BUENA ----  MALA ------- 
REGULAR --------- NOMBRE DEL ENCUESTADOR ------------------------------------- 
PUESTO QUE DESEMPEÑA --------------------------------------- INSTITUCION O 
EMPRESA ------- 
  
 

 
 
   TABLA 1 NUMEROS  ALEATORIOS 
 

 



NMX-AA-61-1985 
 

 

 
TABLA 2 CRITERIO PARA RECHAZO DE OBSERVACIONES 

DISTINTAS. 
 

 
 
 
 



NMX-AA-61-1985 
 

 

TABLA No. 3 PERCENTILES DE LA DISTRIBUCION "t" 

 
TABLA 4 DISTRIBUCION NORMAL ACUMULATIVA-VALORES Zp p= 1-a/2 
 

 
VALORES DE Zp CORRESPONDIENTE Ap PARA LA CURVA NORMAL 
Z ES LA VARIABLE NORMAL STANDARD 
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VALORES ESPECIALES. 
 

 
 

 



NMX-AA-61-1985 
 

 

 

 
 
8 BIBLIOGRAFIA 
 
 
-  Bosco Romero., R.J. Estudio para la predicción de generación de desechos 

sólidos. Tesis para obtener el título de ingeniero civil-ESIA, I.P.N. México, 
D.F.1980. 

 
-  Dirección General de Ecología Urbana, subsecretaría de Asentamientos 

Humanos, SAHOP. Normas de proyecto para sistemas de manejo y disposición 
final de los desechos sólidos. México, D. F. 1978. 

 
-  Experiencias en campo del personal de la SEDUE. 
 
-  Wayne W.D. Bioestadística, base para el análisis de las ciencias de la salud. 

Editorial Limusa. México, D.F. 1982. 
 

México, D.F., Agosto 8, 1985 
LA DIRECTORA GENERAL DE NORMAS 

LIC. CONSUELO SAEZ PUEYO 
Fecha de aprobación y publicación: Agosto, 8 1985 


